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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AJUSTA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL NUEVE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- En sesión especial de fecha trece de noviembre de dos mil ocho, el 
Consejo General de este Organismo Electoral aprobó por acuerdo número 
CG/AC-062/08 el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral 
del Estado para el ejercicio fiscal dos mil nueve, por un monto que asciende a 
$64,459,601.60 (SESENTA Y CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS 60/100 MONEDA 
NACIONAL). 

 
II.- En fecha diecisiete de diciembre de dos mil ocho, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla que expide la Ley de Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2009 determinando en su artículo 6 fracción III como presupuesto de 
egresos de este Organismo la cantidad de $61,943,060.17 (SESENTA Y UN 
MILLONES, NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 17/100 
MONEDA NACIONAL). 

 
III.-En fecha dieciséis de enero de dos mil nueve, se recibió en la Oficina de 

la Presidencia de este Organismo Electoral el oficio número D.P. 104/0024/2009 
signado por el Secretario de Finanzas y Administración, Maestro Gerardo M. 
Pérez Salazar, a través del cual comunicó que el presupuesto de egresos 
autorizado para el ejercicio fiscal dos mil nueve para el Instituto Electoral del 
Estado es de $57,621,050.51 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES, SEISCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CINCUENTA PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), señalando a 
la letra lo siguiente: 

 
“Con fundamento en lo establecido en los artículos 30 fracciones V, XXIII y XXXII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción I 
y 21 fracción I de la Ley de Egresos correspondiente, 1, 10, 14, y 22 de la Ley 
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 1, y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, le comunico lo siguiente: 
 

1. Se ha autorizado a ese Organismo Constitucionalmente Autónomo para 
Ejercicio fiscal 2009 un presupuesto de egresos de: 
 

Instituto Electoral del Estado $57,621,050.51 
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2. La documentación Presupuestal Complementaria para el Ejercicio Fiscal 
2009, se entregará en un disco compacto que contiene: 
 

a) Ley de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2009. 
b) Apertura programática a cargo de ese Organismo Constitucionalmente 

Autónomo y 
c) Calendario de Ministraciones de Gastos. 
 

La información será entregada por el personal correspondiente de la 
Dirección de Presupuesto, una vez que se haya verificado que el disco esta en 
buenas condiciones y contenga toda la documentación relacionada 
anteriormente, deberá firmarse y sellarse el recibo de acuse. 
 

Dado el entorno económico que se presenta a nivel mundial, le reiteramos mantenga 
un manejo presupuestal equilibrado, en el entendido de que cualquier variación en la 
estimación de los Ingresos del Estado, repercutirán en el monto comunicado, por lo 
que esta Secretaría de Finanzas y Administración podrá modificarlo, con el fin de 
ajustarlo a las nuevas estimaciones de ingreso. 

 
Asimismo, deberá evitar suscribir convenios, contratos u otros actos análogos que 

impliquen comprometer recursos no previstos en el presupuesto para el presente 
ejercicio fiscal, lo anterior considerando que la situación macroeconómica nacional 
afectará sustancialmente la expectativa de ingresos proveniente de la Federación para 
la Entidad y con ello eliminara la posibilidad de realizar aportaciones a contrapartes de 
convenios. 

 
No omito mencionarle que en la ejecución del gasto, deberá cumplirse por ese 

Organismo Constitucionalmente Autónomo a su Digno cargo con la observancia de las 
normas que regulan el manejo de los recursos económicos públicos del Estado de 
Puebla, así como de las Circulares de racionalidad, austeridad y contención del gasto 
que se emitirán para el ejercicio 2009 y demás normatividades aplicables en la 
materia. 

...” 
 
IV.- En diversas mesas de trabajo del Consejo General y con el apoyo de 

las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo se discutió el ajuste al 
presupuesto de egresos de este Organismo para el presente año fiscal y su 
impacto operacional, así como en las actividades de los programas operativos de 
dichas áreas. Para tal efecto, el Director General del Instituto Electoral del Estado 
con fecha trece de mayo de dos mil nueve hizo del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General del Organismo la ruta de acceso para acceder a 
la información soporte para analizar el ajuste al presupuesto de egresos para el 
ejercicio dos mil nueve. 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla en su artículo 3 fracción II y lo previsto en el numeral 
71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Instituto Electoral del Estado es un Organismo de carácter público y permanente, 
autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la función estatal de organizar las elecciones. 

 
En el ejercicio de dicha función se deben observar los principios de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, de conformidad con 
lo señalado en el numeral 8 del Código de la materia. 

 
De igual forma, el diverso 75 del Código de la materia establece que el 

Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones 
de la Constitución Local y sus correspondientes reglamentarias, teniendo como 
fines los siguientes: 

 
“... 
I.- Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; 

 
II.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 
III.- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de 
los Ayuntamientos; 

 
IV.- Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

 
V.- Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único 

de expresión de la voluntad popular; 
 
VI.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 
 
VII.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la 

educación cívica.” 
 

2.- Que, en términos de lo dispuesto por el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla en su artículo 74, el patrimonio del 
Instituto se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto y 
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las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del 
Estado. 

 
Cabe precisar, que se entiende por presupuesto la asignación de recursos a 

una planeación para la consecución de objetivos. 
 
3.- Que, el Instituto Electoral del Estado como Organismo permanente debe 

cumplir con los fines para los que fue creado y que se establecen en el artículo 75 
del Código de la materia, por lo que requiere contar con los recursos económicos 
necesarios que le permitan cumplir con sus atribuciones, mismas que son 
realizadas no sólo durante la organización de los Procesos Electorales, sino 
también en el tiempo que transcurre entre dos elecciones. 

 
En este sentido, tal como quedó precisado en los antecedentes del presente 

acuerdo el pasado trece de noviembre de dos mil ocho, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado aprobó el proyecto de presupuesto de egresos de 
este Organismo para el ejercicio fiscal correspondiente a este año por la cantidad 
de $64,459,601.60 (SESENTA Y CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS 60/100 MONEDA 
NACIONAL).  

 
Al respecto, en el acuerdo identificado con el número CG/AC-062/08 se 

estableció que una vez que este Órgano Electoral conociera el presupuesto 
autorizado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla para el año dos mil 
nueve efectuaría la revisión administrativa correspondiente para estar en la 
posibilidad de ajustar dicho presupuesto, en su caso. 

 
Ahora bien, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 

en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 50 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla aprobó el presupuesto de egresos 
de este Organismo para el ejercicio fijando un techo presupuestal de 
$61,943,060.17 (SESENTA Y UN MILLONES, NOVECIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SESENTA PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL). 

 
No obstante lo anterior, la Secretaría de Finanzas y Administración informó 

a este Organismo Electoral que el presupuesto de egresos autorizado para el 
ejercicio fiscal dos mil nueve es de $57,621,050.51 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES, SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CINCUENTA PESOS 51/100 
MONEDA NACIONAL). 
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En ese contexto, el Consejo General de este Organismo se avocó en 
diversas mesas de trabajo a analizar el ajuste al presupuesto de egresos de este 
Organismo para el presente año fiscal, realizando diversas actividades de forma 
conjunta con las Unidades Técnicas y Administrativas con la finalidad de 
determinar el impacto operacional que el mencionado ajuste traería a las 
actividades del Instituto. Todo esto con la finalidad de priorizar los gastos para 
tratar de garantizar la operación ordinaria del Instituto y contar con un presupuesto 
de egresos ajustado a la realidad financiera del Organismo. 

 
Como se advierte se efectuaron las actividades, estudios y trabajos técnicos 

que se consideraron necesarios para ajustar el presupuesto de egresos de este 
Instituto para el presente ejercicio fiscal tomando en consideración lo informado 
por la Secretaría de Finanzas y Administración así como las actividades 
programadas para este año por el Organismo. 

 
Por consiguiente, en virtud de lo antes mencionado y en ejercicio de la 

facultad conferida por el artículo 89 fracción XXXVII del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla este Cuerpo Colegiado considera 
necesario ajustar el presupuesto de egresos para el presente ejercicio fiscal 
atendiendo al techo presupuestal informado por la Secretaría de Finanzas y 
Administración en términos del documento que corre agregado al presente 
acuerdo como anexo único formando parte integrante del mismo. 

 
Al respecto, es importante considerar que a fin de garantizar la adecuada 

operación del Organismo durante el año dos mil nueve el Consejo General 
determinará sobre las adecuaciones presupuéstales necesarias para darle la 
suficiencia presupuestal a las partidas que así lo requieran. 

 
Además, atendiendo a lo dispuesto por el numeral 91 fracciones I y XIX este 

Cuerpo Colegiado faculta al Consejero Presidente para solicitar las ampliaciones 
necesarias de acuerdo con las actividades de este Organismo Electoral, de 
acuerdo con lo previsto en la Normatividad correspondiente. 

 
Aunado a lo anterior, se debe de efectuar la publicación del ejercicio 

presupuestal del Organismo en términos de lo establecido por el Reglamento del 
Instituto Electoral del Estado en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
 
4.- Que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX del Código 

Comicial del Estado este Órgano Superior de Dirección faculta al Consejero 
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Presidente para notificar el presente acuerdo a las instancias que legalmente 
correspondan. 

 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 89 fracción LIII 

del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, tiene a bien emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado ajusta el 
presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal del 
año dos mil nueve, en términos de lo expuesto en el considerando 3 del presente 
instrumento. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Instituto para solicitar las ampliaciones necesarias 
de acuerdo con las actividades de este Organismo Electoral, de acuerdo con lo 
previsto en la Normatividad correspondiente, de conformidad con lo indicado en el 
considerando 3 del presente acuerdo. 

 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Instituto para notificar el presente acuerdo a las 
instancias que legalmente correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando 4 de este acuerdo. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil nueve. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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